
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

CELEBRADA EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2009. 
 
Sres. Asistentes 
Sr. Alcalde-Presidente  
D. Juan Alcázar Rubio 
Sres. Concejales 
D. Julián Borrego Mariano 
Dña. Mª José Franco Sánchez 
D. Ramón Suárez Hurtado 
Secretario-Interventor 
D. Martín Morgado Panadero 
 
 

 
 En la Antigua y Leal Villa de 
Montánchez, siendo las 17,00 horas del día 
6 de noviembre de 2009, se reúnen los 
señores anotados al margen, todos ellos 
miembros de la Junta de Gobierno Local, al 
objeto de celebrar sesión ordinaria de 
mencionado órgano colegiado 
correspondiente al día de la fecha. 
 

1º.- APROBACIÓN ACTA SESION ANTERIOR 
 
 Leída el acta de la sesión anterior, sesión extraordinaria de fecha 24 de septiembre de 
2009, fue aprobada por unanimidad de los presentes sin ninguna rectificación que hacer. 
 
2º.- SOLICITUDES PRESENTADAS 
 
 Mª Josefa Ayuso Ortega: solicitando bonificación IBI Urbana 2009 por ser familia 
numerosa. 
 La Junta de Gobierno Local, de acuerdo con la documentación presentada y 
comprobado que cumple los requisitos recogidos en la ordenanza reguladora del impuesto en 
cuanto a ingresos familiares declarados, acuerda por unanimidad conceder la bonificación 
solicitada por importe de 217,15 €. 
 
 D. Antonio Gil Cid: solicitando se le proporcione una plaza de aparcamiento para 
minusválidos en la puerta de su casa, sita en Av. de Los Toreros nº 10. 
 La Junta de Gobierno Local, teniendo en cuenta que el pasado 4 de agosto solicitó que 
se le pintase una línea amarilla de prohibido aparcar en el mismo sitio que ya ha sido ejecutada 
y que, además, la urbanización de la promoción de viviendas que se está construyendo en esa 
misma calle llevará plazas de aparcamiento reservadas a personas con discapacidad, de las que 
podrá hacer uso el interesado, acuerda por unanimidad desestimar dicha solicitud. 
 
 Explotaciones  Alquileres Inmobiliarios S.L.: Solicitando que se cambie la titularidad 
de la tasa de vado con referencia censal 5052551 que está a nombre de Isaac Fernández Moreno 
a nombre de la propia sociedad que presenta la solicitud. 
 La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad autorizar el cambio siempre y 
cuando el hotel Villa de Montánchez esté a nombre de dicha sociedad puesto que la zona 
reservada se autorizó para dicho hotel. 



 
 D. Fernando Flores Cid: solicitando que se ponga una farola más cercana a su 
vivienda en la carretera de acceso a Montánchez porque con los árboles las actuales farolas no 
dan suficiente claridad. La Junta de Gobierno Local considerando que las farolas llegan hasta el 
límite del casco urbano, acuerda denegar la solicitud presentada, si bien, se procederá a podar 
los árboles para paliar la falta de visibilidad. 
 
 D. Antonio Rubio Galán: solicitando vado permanente de 3 metros en c/ Bautista 
Balset, junto a las de Javier Bautista a la izquierda y la de Hortensia Caballero a la derecha. 
 La Junta de Gobierno Local, de conformidad con el informe favorable emitido por la 
Policía Local, acuerda por unanimidad conceder el vado solicitado previo pago de la tasa 
municipal correspondiente. 
 
 D. Juan Antonio Corrales Muñoz: solicitando instalación de placa de un vado 
permanente (3 metros) en C/ Granadilla Alta nº 20.  La Junta de Gobierno Local, de 
conformidad con el informe favorable emitido por la Policía Local, acuerda por unanimidad 
conceder el vado solicitado previo pago de la tasa municipal correspondiente. 
 
 D. Juan Alcázar Rubio: solicitando la instalación de placa de vado permanente (4 
metros) en Crtra del Pocito s/n, de acceso a su vivienda. 
 La Junta de Gobierno Local, con la abstención de D. Juan Alcázar como interesado 
directo, acuerda por unanimidad conceder la placa de vado solicitada previo pago de la tasa 
municipal correspondiente. 
 
 Dª Teresa Vayón Chorro: solicitando exención del pago de IVTM del vehículo Nissan 
Micra con matrícula 0284 GPC por tener una discapacidad del 43%, siendo este su vehículo 
habitual. 
 La Junta de Gobierno Local, recibidos los informes favorables del Secretario-
Interventor de que cumple los requisitos establecidos en el Real Decreto 2/2004 por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no siendo 
necesario que la titular esté en posesión del permiso de conducir sino que sea el vehículo que 
habitualmente usa para sus desplazamientos, acuerda conceder la exención solicitada a partir del 
1 de enero de 2010. 
 
 D. Francisco José Lebrón Tosina: Solicitando bonificación en el IVTM del 
vehículo marca Land Rover, modelo 88 D, matrícula CC-5159-B, por tener una 
antigüedad superior a 25 años. La Junta de Gobierno Local acuerda por 
unanimidad, visto que cumple los requisitos establecidos en el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y la ordenanza reguladora, conceder la exención solicitada 
a partir del 1 de enero de 2010. 
 
 D. Primitivo Acosta Gutiérrez: ruega se le retire el importe de basura de su vivienda 
sita en C/ Soledad 31, donde jamás habita porque los tres a cuatro meses que pasa aquí, ya que 
su domicilio es Madrid y ya paga tasa de basura por la casa de la C/ Centenal 38. 
 La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad desestimar la petición del 
interesado en base a que dicha exención no se contempla en la ordenanza y a que como dice la 
ordenanza reguladora de la tasa municipal en su artículo 2: “constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación del servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y 
residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se 
ejercen actividades”, además de lo establecido en el artículo 3.1 “Son sujetos pasivos 
contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de 



la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los 
lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio...”, no siendo por tanto 
necesario que la vivienda esté ocupada para el pago de la tasa al ser un servicio de recepción 
obligatoria. 
 
 D. José Lázaro Caballero: solicitando licencia de se habilite una zona de prohibición 
de aparcar (ampliar la existente) para permitir el acceso y salida de camiones y trailers a sus 
almacenes sitos en C/ Virgen del Castillo, ante las dificultades que plantean los aparcamientos 
de vehículos en dicha calle. 
 La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, una vez debatido el asunto y 
considerando que actualmente cuenta con el espacio reservado suficiente para el acceso y salida 
de vehículos de sus almacenes, denegar la petición presentada. 
 
 Dª Amparo Lozano González: solicitando se quiten los contenedores sitos en calle 
Cruz del Lázaro debido al mal olor que desprenden los mismos porque la gente no respeta los 
horarios de depositar las basuras, estando de acuerdo los vecinos en tirarla en los contenedores 
detrás de la “Casa Grande”. La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad conceder 
lo solicitado, para lo cual se pondrán carteles de que a partir del 15 de noviembre se trasladan 
los contenedores allí existentes a las calles Doctor Sánchez Martín (tras la “Casa Grande”) y a la 
Plazuela de la Consolación. 
 
 Dª Agustina Lozano Téllez: Solicitando que la tasa de basura del inmueble situado en 
la calle Coso nº 15 ya que en la actualidad no tiene suministro eléctrico ni de agua. 
 La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad conceder la baja solicitada puesto 
que no hay actividad ni se trata de una vivienda propiamente dicha puesto que no cuenta con los 
suministros básicos para cumplir la legislación sobre habitabilidad a partir del 1 de enero de 
2010. 
 
 Línea de prohibición de aparcar en la vivienda de D. José Luís Lobato en C/ 
Virgen del Castillo nº 17. Por la Junta de Gobierno Local se aprueba por unanimidad eliminar 
esta línea de prohibición de aparcar, que fue autorizada por la anterior Alcaldesa de la localidad 
Dª Julia Peláez Gago, habida cuenta de que en la actualidad dadas las escasas plazas de 
aparcamiento existentes en la zona, no se considera necesaria esta reserva ya que no existe ni 
entrada de vehículos ni cochera que la justifiquen. 
 
 Dª Mª del Sol Bayón Bayón: solicitando dar de baja la tasa de basura de la vivienda 
sita en C/ Santo Domingo n 14, por fallecimiento de D. Prudencia Bayón Lillo y no estar 
habitada dicha vivienda.  La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad 
desestimar la petición del interesado en base a que dicha exención no se contempla en la 
ordenanza y a que como dice la ordenanza reguladora de la tasa municipal en su artículo 2: 
“constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recepción obligatoria de 
recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y 
locales o establecimientos donde se ejercen actividades”, además de lo establecido en el 
artículo 3.1 “Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades 
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas 
y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio...”, 
no siendo por tanto necesario que la vivienda esté ocupada para el pago de la tasa al ser un 
servicio de recepción obligatoria. 
 



 D. Raúl Ortiz González: solicitando se le arreglen los daños provocados en su vehículo 
SEAT Ibiza, , matrícula 4301 FKH, como consecuencia del mal estado de una alcantarilla 
situada en la calle que sube por detrás de la piscina, por importe de 913,15 €. 
 La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad iniciar expediente de 
responsabilidad patrimonial y dar parte a la compañía aseguradora del Ayuntamiento. 
  
3º.- DICTAMENES LICENCIAS URBANÍSTICAS Y DE ACTIVIDAD 
 
 Explotaciones Alquileres Inmobiliarios S.L.: solicitando prórroga de las obras, 
expediente 0124/2007 para reforma y rehabilitación de vivienda. La Junta de Gobierno Local 
acuerda por unanimidad conceder la prórroga solicitada por espacio de 6 meses. 
 
 Dirección General de Urbanismo: solicitando pronunciamiento de este Ayuntamiento 
en recurso de alzada presentado por D. Francisco Fernández Llorente contra Resolución General 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura por la que se deniega la calificación 
urbanística para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 70 del polígono 12. 
 La Junta de Gobierno Local, teniendo en cuenta que el motivo de la denegación ha sido 
la falta de un informe de afección de la Dirección General del Medio Natural, no emitido en 
tiempo, y que cuando se ha emitido ha recalcado que no es necesario dicho informe de afección; 
se acuerda por unanimidad dictaminar favorablemente dicho recurso de alzada. 
 
4º.- ASUNTOS DIVERSOS 
 
 Aprobación Acta de Precios Contradictorios Obras Pabellón Polideportivo 
Municipal: 
 La Junta de Gobierno Local, a la vista del informe emitido por el técnico director de las 
obras de construcción de vestuarios y graderíos en el pabellón polideportivo municipal, obras 
recogidas en el convenio firmado con la Consejería de los Jóvenes y del Deporte, acuerda por 
unanimidad su aprobación para que sean recogidos dichos precios contradictorios en las 
certificaciones de obras y solicitar su autorización a la Dirección General de Deportes para su 
inclusión en el convenio. 
 
 Convenio con Teleporte S.L. para la cesión de caseta con microemisor junto a las 
instalaciones de Retevisión (“El Poste”), para llevar a cabo funciones de enlace de televisión y 
como contraprestación se ofrecería la difusión de televisión del canal autonómico “Canal 
Sur”,tanto en sistema analógico como en digital cuando se produzca el “apagón analógico”. 
 La Junta de Gobierno Local, una vez comprobado el texto del acuerdo, en el que han 
sido recogidas las cuestiones propuestas por esta misma Junta de Gobierno Local en sesión de 
fecha 12 de junio de 2009, acuerda por unanimidad aprobar dicho convenio de cesión por un 
periodo de 10 años, prorrogables por periodos de 5 años y hasta un máximo de 25 años. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se ordenó levantar 
la sesión, siendo las 17,50 horas de lo que yo, como Secretario, certifico. 
 
 
 
 
 
 
 
 


